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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

San Andrés Islas, Treinta (30) de Noviembre de dos mil veinte (2020)   
  

Referencia Verbal de Pertenencia 

Radicado 88001-4003-001-2016-00196-00 

Demandante Carmen Medina Banquez 

Demandado Personas Indeterminadas 

Auto No.   
0543-20 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procederá a fijar nueva fecha y hora 

para llevar a cabo de manera virtual la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., en 

la que se agotará el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 ibídem. La audiencia se relaizará a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

De otra parte, comoquiera que mediante oficio No. 1120-20 del 22 de enero de 2020, se 

ofició al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 14 de enero del mismo año, sin que a la fecha la 

entidad territorial haya dado respuesta a lo solicitado; se le requerirá para que en el término 

improrrogable de diez (10) días allegue la información pedida teniendo en cuenta que la 

misma es necesaria para proveer el presente litigio.  

 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FÍJESE como nueva fecha y hora para llevar a cabo de manera virtual la 

Audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P, dentro de la cual se evacuarán el objeto de 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, el día 09 de 

febrero de 2021 a las nueve de la mañana (09:00 am), a través de la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

PARÁGRAFO: CÍTESE a las partes para que comparezcan a la audiencia programada en 

esta providencia, dentro de la cual absolverán el interrogatorio de parte decretado en auto 

anterior, y PREVÉNGANSELES sobre las sanciones procesales, probatorias y pecuniarias 

que genera su inasistencia, contempladas en los numerales 2º, 3º y 4º del artículo 372 del 

C.G.P. Adviértase que la citación a que se refiere este numeral se comunicará por Estado. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría REQUIERASE, al Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Isla, para que término improrrogable de diez (10) días, rinda al  Despacho el informe 

solicitado mediante oficio No. 1120-20 del 22 de enero de 2020. 

. 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

VCG 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRES ISLA 
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